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PAItTK OFICIA! . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Concluye la circular que empezamos á insertar 
en el Boletin anterior.. 

No haya eo la administración de la escuela 
normal , sobre iodo si existe seminario de internos, 
ni mezquindad ni lujo. A quella época el ánimo 
e infunde hábitos de ruindad y desaseo; pero no 
es menos perjudicial el lujo en establecimientos 
destinados á educar personas que han de pasar 
su vida en condición oscura y honrada medianía. 
Los maestros educados en él perderían los há
bitos de sencillez, de frugalidad , de amoral tra
bajo que deben/acompañarles en toda su carrera; 
cobrarían odio á su profesión, adquiriendo nece
sidades que luego no han de ser satisfechas; y 
se engendraría en ellos ese disgusto de toda con
dón modesta, ese excesivo afán de mejorar de 
suerte y adquirir bienes materiales, que en nues
tros dias atormenta á tantos hombres y pervierte 
los mejores caracteres. 

Para cumplir las obligaciones morales de su 
puesto, el director necesita establecer en la es 
cuela la mas rigurosa disciplina. La disciplina es 
uno de los requisitos indispensables para predis
poner el ánimo y el entendimiento á recibir bien 
aquel los principios de moralidad, este los cono
cimientos úti es; inspira afición al orden, presen
tándolo continuamente á la vista; prepara los as
pirantes para mantener cuando sean maestros su
bordinación y regularidad entre sus discípulos; y 
por úl t imo, proporcionalmente á su vigor ó de-
cadencia, adquiere la juventud, ora ese desprecio 
de toda regla que andandn el tiempo la hace re

belde al freno de las leyes: ora la deferencia y su* 
misión á la autoridad legítima que en los paisee 
libres realza la dignidad del ciudadano. 

La disciplina, pues, mas rigorosa ha de rei
nar en la escuela; pero no basta limitarla al i n 
terior de ella, es preciso que se extienda también 
á los externos y fuera del establecimiento. £ 1 
director tiene que conocer cuál es su conducta, 
cuá es las compañías á que se inclinan, qué sitios 
frecuentan , qué hábitos contraen y manifiestan: 
adquiriendo sobre ellos de este modo un pode
roso ascendiente, los guiará por el buen sendero 
y formará su alma, al propio tiempo que culti
ve su entendimiento. En esta tarea interesante 
podrá y deberá ayudarle el inspector, máxime 
si aquel por su juventud carece todavía del pres
tigio necesario. 

También necesita el Gobierno señalar el ver
dadero punto de vista bajo el cual conviene mi* 
rar la enseñanza de las escuelas normales, y tra
zar el circulo en que debe encerrarse; porque es
te es asunto que se ha comprendido mal, asi por 
los encargados de ellas, cuanto por sus detracto* 
res. E l carácter de esta enseñanza tiene que ser 
esencialmente popular: todo lo que no sea estric
tamente necesario al pueblo es una excrescencia 
dañosa, un defecto que la imposibilita cumplir 
con su especial objeto. Este objeto es formar maes
tros de escuela, y mas que todo maestios de a l 
dea : cuantos conocimientos adquieran estos bao 
do ser sólidos, prácticos, capaces de trasmitirseá 
hijos de gente sencilla y pobre, los cuales desti
nados á un trabajo continuo y material, no ten
drán el tiempo necesario para la reflexión ni el 
estudio; y es preciso no olvidar que una instruc
ción varia y extensa, pero superficial en todo, 
quita siempre á los que las reciben la aptitud 



necesaria para la« Funciones rmuesta* a qur» están 
destinados. Dar demasiada latitud á ciertas ma
terias , empeñarse en explicar cursos completos 
de física , de química , de historia natural ,de mfa-
temáticas, es un lujo de ensañanza irrípromo> 
perjudicial , ó bien abruma á entendimientos no 
dispuestos para recibirla , ó engemlra pedantes in
sufribles^ que envanecidos luego con un saber 
mal dígei ido, salen de una condición que les hu» 
bierá 'ofrecido paz y bienestar, para correr tras de 
otra donde solo encuentran zozobras y miserias. 
No es esto oponerse á que los límites d'e, la irwr 
truccion se ensanchen en algunas escuelas nor
males cuando las circunstancias lo pidan; una 
gran capital admite mas latitud eo este punto que 
en un pueblo de menos riqueza é importancia; 
quizas las condiciones de tal población , . de tal 
provincia , exigirán mas adelante que se supriman 
en su escuela alguna de las materias señaladas, y 
se reemplazan con otras propias de aquella co
marca y mas necesarias á su£"líahitantes ; la expe
riencia ha de ser regulador de estas variaciones, 
y ' á ellos deben de estar atentas las comisiones 
para para proponer al Gobierno las modificacio
nes convenientes; pero hay que guardarse del im
prudente afán que existe en muchas de llevar la 
enseñanza de los establecimientos mas allá de lo 
cjue permite «u índole ysu objeto: semejante afán 
suele ser la causa dé su ruina. 

Importa tener presente que las enseñanzas 
prescritas en el reglamento son de dos clases: las 
trias necesarias, indispensables; las otras de ador
no , ó bien útiles solamente para rectificar cier
tas preocupaciones, facilitar algunas operaciones 
de la vida ó suministrar ideas que ensanchan el 
entendimiento y aun suelen tener aplicación en 
el estado mas umilde. Las de la primera clase de
ben darse con toda la extensión , toda la solidez 
posibles; las de la segunda hau de ser mucho mas 
ligeras, limitándose á lo puramente necesario. 
Asi pues ia lectura, la escritura, la gramática, la 
aritmética, la geografía, y en los aspirantes la 

ráctica de la enseñanza , son estudios que no de-
en dejar de la mano hasta adquirir la mayor 
erfeccioh en ellos; pero la física, la química, la 
istoria natural han de tocarse ligeramente y l i 

mitarse á una conferencia semanal, suficiente 
para que en los dos años que dura el curso ad
quiera el alumno un leve conocimiento de los prin
cipales fenómenos del universo, sepa las propie
dades más esenciales del aire, a¿ua, calor, luz, 
ma'gu'etisujrnt, electiicidad; forme uua idea de la 
cfasificaelon Aé los seres, J recorra aquellos de 
estos seres que asi en el reino orgánico como en 
el inorgánico son útiles al hombre en los usos co
munes de la vida , ó en las artes que mas cultiva 
la provincia á que la escuela pertenece. Lo mis
mo sucede con la retórica y poética, que tienen 
fjio reducirse á muy leves nociones , pues sena 

i 

ridiculo querer convertir en oradores y poetas .{ 
pobres campesinos cuando no es esta su vocación. 

Pero de todas las enseñanzas la principal, ia 
ane,ma tenida dos merece es la moral religiosa. T o . 
das podían suprimirse excepto esta ; sin saber leí r 
ni.escribir puede ser un hombre buen padie ue 
fu mi lia > subdito obediente, pacífico ci uua da no: 
nada de esto será si le (altan los principios de la 
moral, y si desconoce los deberes que la religión 
prescribe. Por esta razón se encarga tan útil par-

r tedelaensefjjnza á un eclesiástico (en cuya elec
ción se deben mirar mucho las comisiones), pa-

.rastre* en conferencias lleuas de unción y de dul
zura inculque en el ánimo de los alumnos las sa
nas máximas á que presta fuerza tanta una frente 
venerable, una boca pura y el sagrado carácter 
del que las explica. 

A l establecer las escuelas normales, el Go
bierno no ha querido que fuesen solo seminario 
de maestros, sino que les ha dado también el ca -
rácter - de escuelas superiores de instrucción p i i -
maria. En esto ha consultado ia economía y Ja 
utilidad: ni era posible multiplicar los estableci
mientos de enseñanza hasta el punto de que se 
hiciesen gravosos; ni convenía tampoco estable
cer separaciones que destruyen la emulación en
tre los que siguen unos mismos estudios, aun
que, con diferente objeto. Sin embargo, las comisio
nes , los directores y los maestros conocerán las di
ferencias que debe haber entre la enseña nata de 
los que se dedican al magisterio, y los que solo 
por afición ó por cultivar su entendimiento, si
guen las mismas clases. E l rigor i especio á ios 
primeros ha de ser infinitamente mayor, y los 
exámenes tales queden pruebas ciertas de su apro
vechamiento y suficiencia. 

Mucho pide el Gobierno á las autoridades, 
comisiones, directores y maestros de las escuelas; 
pero confia en su patriotismo , en su ardiente amor 
por el bien del pueblo, y espera que correspon
derán todos á su confianza. 

De orden del Gobierno provisional lo digo 
á V. S. para su inteleucia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
45 de octubre de i8íi3.=-Cabai!títo.==-Sr. gefe 
político de 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia, coa 
fecha 27 del mes próximo pasado, se me ha co
municado la orden siguiente: 

»En 2k de marzo último se dijo al ministerio 
de Hacienda lo que sigue:=»«Enterado el Regen-
»te del Reino de la consulta propuesta por el in
tendente de rentas de Toledo sobre si deberá 
miarse alguna remuneraciou Á los eclesiásticos, 
»que sin ser curas propios administran el pasto 
«espiritual en dos Ó mas parroquias en concepto 
«de ecónomos, é igualmeule á los tenientes que 



»ademas de estetcaTgo des/jmpeñan la curare al-r, J | 8 o n , a s siguientes^ estatura regular 1 arb¡|anir i-
«mas en otro curato vacante, se ha servido lesol- n o > sombrero chlañ'é, con una manta encarnad i 

al hombro, panjalqn oscuro., pañuelo de.sed^ al 
cuellqá lo manólo, chaqueta azul turquí con ala» 
mares de seda. A pesar de las diligencias que se 
han.practicado para indagar quiénes sean los' i n -
sinuados dos hombres no se há podido conseguir.. 

, y por lo mismo en auto dé ayer se lia maoriaup 
se inserse este anuncio en el presente periódico, 
á fin .de que Ja ^persona que tenga noticia, de qjjié-

p. « — , , 

))ver S. A . que á los ecónomos j tenientes encar
dados por el diocesano.de la.administración ei-
>>pirituaj en otra segunda feligresía', se íes abqne 
wadepias de la asignación integra ; que según su, 
«clase les corresponda , lá mitad de ia dpUciQp de 
»un ecónomo, conro está.mandado en favor de 
»lüs curas propios, pues q n e en cuarto á este, sp-
Mgundo encargo f servicio dobje que prestan to-
»dos son de la misma clase, y por\ consiguieate 
nde.i^ual condición.»*» Y de órdén del Gobierno 
provisional comunicada por el Sr. ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado a V. § para que \ 
sirviendo de contestación á las dos consultas que 
ha hecho con dicho objeto á este ministerio, pue
da producirlos efectos convenientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de esta provincia para que llegue á no
ticia de los interesados á quienes comprende,y que 
tenga el debido cumplimiento por parte de todos 
Iqs ayuntamientos de la misma. Madrid 6 de no
viembre de A 8Ho'.*—Joaquín Sanz de Mendiondo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 
A lái dos del dia de hoy se ha verificado en 

el Palacio de los señores diputados solemne / p ú 
blica y nominal votación declarando mayor de 
edad á S. M . la Reina Doña Isabel II , por una 
inmensa mayoría. Lo quede orden del Gobier
no provisional bago saber á los habitantes de es
ta provincia para su conocimiento y satisfacion. 
Madjid 8 de noviembre de A —Manuel de 
Mazarredo. 

PARTE Si* O n C i A l , -

A N U N C I O S . 
D. Clemente de Francisco , alcalde primero 

constitucional de este lugar de Getafe, regente 
del juzgado de piimera instancia del mismo y &u 
partido, por ausencia del señor juez propietario, 
de que el infrascrito escribano de numero da fe, 

Hago saber; Que en dicho juzgado y por el 
oficio del refieoddlario se sigue causa criminal en 
verignacion de quiénes sean dos hombres que la 
tarde del 2h de marzo úl t imo, en el camino real 
que de Madrid dirige á Extremadura, inmediato 
al puente de Segovia , robaroo á doña Benita Pa-
ges, esposa del señor IX Antonio Viadera f ma
gistrado de la audiencia de Cácerea, y á D. Mi
guel Briosca, vecino de Ja.corte, varias monedas 
de plata, y no relox saboneta de oro cincelada. 
Eo el aeto de perpetrarse tal crimen uno de sus 
autores iba abrigado con una capa oscura ,. *jn 
que de este aparezcan mas señas, y las del Giro 

nes fueron las ^os que cometieron el lobo men*V 
ció-nado, y el paradero de lo en que consistió aquel, ' 
qué lo ponga en conocimiento ele este tribunal en '•• 
el termino de quince di*s, cjttc principiarán a , • 
contarse desde el signien'e ai de la publicación del V 
presente anuncio en la Gacela de gobierno déla ' 
corte. k 1 

E l monte de Valdefatas, perteneciente á loa-
propios del pueblo de Fneucárral , sé arrienda 
para caza por el tiempo de seis años y bajo la> 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
secretaria de su ayuntamiento, habiéndose tvfía* " 
lado su remate para el dia 19 del con lente alas 
once de su mañana en la sala capitular 

• — •" 

E l ayuntamiento constitucional de Cira han -
hcel alto ha señalado para el primer remate de la 
taberna y arbitrio del camino, y el segundo de 
los demás puestos públicos y aprovechamiento de 
las yerbas de Jos prados de propios de este pue
blo j el domingo 12 del comente á Jas cuatro de 
su tarde. 

En el lugar de Vieálvaro se halla hecho y de 
manifiesto al público eo la secretaria dé aynuta-
miento el repartimiento de la contribución del 
culto y clero en cooceplo industrial y comercial 
por el término de ocho dias, contados desde el 
en que se anuncie en el Boletín oficial de e*ta 
provincia. L»> que gusten enterarse de las cuotai 
que les han sido repartidas y alegar de agravios 
lo verificarán en dicho t érmino y horas de-de las 
nueve de Ja inañana i las dos de la tarde, prevé-
nido^ que de no realizarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. . 

• • • * 

En el sitio de A rao juez se baila vacante la 
maestra de ni/ías titular: tu dotación consiste en 
dos mil rs/ agúales pagados por nómina, casa y 
las sabatinas de |ai niñas no pobres; y para su 
provisión se ba señalado el dia 29 del corriente 
a las nueve de su mañana en su sala1 capitular. 
Las aspiraplaj podrán dirigir sis solicitad'-» fran
cas de poite basta dicho dia i la secretaúa del 
ayuntamiento. 

— - —-• — - _ *• 
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ae saca nuevamente a subasta el sábado A A del 
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corneóte de dos á seis de su tarde. 

En la villa de Torrejon de Ardoz en el dia 
49 del corriente se celebran los remates del diez
mo k la taberna,, vinagre, y cuarto impuesto 
en libra de carne; y en el 30 los terceros á los 
de jabón , aceite, carne, tienda de mercería y al* 
cabala. \ . 

Estando ejecutados en la villa de Bustarviejo 
loa repartimientos de la contribución del culto y 
clero por los 45 meses hasta fin de diciembre pro-
simo, se hallan espuestos al público hasta el 11 
del corriente coa el objeto de que puedan ente
rarse los contribuyentes y deducir las reclama-
dones que se les ofrezca. 

Se halla vacante la plaza de médico titular del 
«tío de S. Lorenzo, dotada coa 20 rs. y casa; 

advirtiendo que se preferirá á un médico ciruja-
no, mediante á que ha de desempeñar la asisten-
cia de ambas facultades en el caso de hallarse en
fermo el cirujano titular. Los aspirantes dirijiián 
sus solicitudes francas de porte al presidente del 
ayuntamiento hasta el dia 30 del presente mes, 
en que se proveerá. % 

SOCIEDAD VETERINARIA DE SOCORROS MUTUOS. 

Comisión provincial de Madrid. 
Hallándose aprobados los artículos adiciona

les á los estatutos para la admisión de socios has
ta la edad de 52 años, bajo las condiciones que 
los mismos éspresan, todo profesor qué hallán
dose dentro de dicha edad desee ingresar en la so
ciedad podrá pasar á enterarse de los referidos 
artículos á la secretaria déla comisión central, ca
lle de Bordadores, n. 3 cuarto segundo de la iz
quierda. 

INSPECCION D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E MADRID. M E S D E S E T I E M B R E D E 4 8*3. 

NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
mué se han practicado en el espresado mes,correspondientesálas especies que ¡e detallan, y valor que 

acreditado 

PUEBLOS. 
ARTICULOS D E L SU-

Ciempozuelos. • • • 
Villarejo de Sai va oes.. 
Fueotidueaa de Tajo. • 
Carabaochel alto. • • 
Torrejon de Velasco. . 
Chozas de la Sierra. . 
Pedrezuela. • • • . 
Carabaña 
Meco. 
Velloo (El) . . . , 
Cadalso, 
Navalafuente. . . < 
Redueña. . . • , 
Carabaochel bajo. • 

Alcobendas. 
Torrejon de Ardoz. 
Motar (El). • . . 
Valdepiélágo*. • • 
Barajas. • . • • 
ValJecac . . . 
Yai/iemoro. • . « 
Aravaca 
GeUÍe. • . . . 

MINISTRO. 

Pan. Ceb.a Paja. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. » » 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. » 
id. id. » 
id. id. id. 
id. i n 
id. id. id . 
id. id. id . 
id. id. id . 
» id. • 
» id. id . 

id. id. id . 
id. id. id . 
Aceite y leña. 

id. id . 

IMPORTE DE LAS 

RESPONDE. Rs. vu . mrs. 

Abr i l . Junio. 239 27 
Mayo. id . 39 46 

id . i d . i d . 240 40 
i d . i d . i d . 242 48 
» id . id . J»0 46 
» id. i d . 378 28 

id . » » 255 7 
i d . » » 400 2 
id . id . » 73 25 
id . id. i d . 479 34 
id . id . » 45 20 
id . id . i d . 224 27 
» i d . i d . 409 44 

id . » » 364 27 
» » i d . 43 20 

id . i d . i d . 328 6 
id . id . i d . 2,245 34 
id . i d . i d . 2,204 24 
• » i d . 430 8 
» » i d . 427 7 

id . i d . i d . 2,056 34 
id . i d . i d . 4,244 32 
id . id . i d . 205 32 
i d . id. n 490 3 

Total . • . • • 45,470 47 

Madrid 20 de octubre de 4843.—El inspector de provisiones, Agustín de Alfaraz.^U dipf 
• «do provincial. Vicente González y González. 

r MADRID: Imprenta de ?nk. i., J • 


